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CTCP-10-01542-2019 
 
Bogotá, D.C., 
 
Doctor 
VICTORIA EUGENIA FEUILLET HURTADO 
Secretaria de Hacienda Municipal 
Alcaldía Municipal de Popayán 
Edificio El CAM, Carrera 6 No. 4 - 21 
Popayán 

Asunto: Consulta 1-2019-033533 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:       26 de Noviembre de 2019 

Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  

Nº de Radicación CTCP: 2019-1144-CONSULTA 

Código referencia: 
Tema:

      O-6-100 

      TRASLADO POR FALTA DE COMPETENCIA 

 
Respetada Doctora:  
 
Por considerarlo de su competencia, nos permitimos trasladar consulta recibida del señor ADIMIR 
PAZÚ con correo electrónico pazuadimir@gmail.com, de acuerdo con lo previsto en el artículo 21 de la 
Ley 1755 de 2015.   
 
Sabremos apreciar que para efectos de nuestros controles, una vez resuelta la referida consulta, nos 
aporten copia de ella. 
 
Cordialmente, 

GABRIEL GAITÁN LEÓN 
Consejero CTCP 
 
Proyectó: Jorge Andrés Patiño Jiménez  
Revisó: Gabriel Gaitán León 
Aprobó: Gabriel Gaitán León 

http://www.mincit.gov.co/


                                             

                                                                                                                                          

 

 
 

                                                                           GD-FM-009.v20 

                                                                                                                                      
Página 2 de 3 

 

CTCP-10-01543-2019 
 
Bogotá, D.C., 

Señor 
ADIMIR PAZÚ 
pazuadimir@gmail.com 

Asunto: Consulta 1-2019-033533 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:       26 de Noviembre de 2019 

Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  

Nº de Radicación CTCP: 2019-1144-CONSULTA 

Código referencia: 
Tema:

      O-6-100 

      TRASLADO POR FALTA DE COMPETENCIA 

 
Respetada señora:  
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública en su carácter legal de organismo de normalización de 
contabilidad, información financiera y de aseguramiento de la información; en virtud de lo previsto en 
el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, se permite informar del traslado de la referida consulta, a la 
Secretaría de Hacienda Municipal de Popayán por considerarlo competencia de esa entidad.  
 
Cordialmente, 

 
GABRIEL GAITÁN LEÓN 
Consejero CTCP 
 
Proyectó: Jorge Andrés Patiño Jiménez  
Revisó: Gabriel Gaitán León 
Aprobó: Gabriel Gaitán León 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.mincit.gov.co/
mailto:pazuadimir@gmail.com
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Asunto: CONSULTA.  

Señores: Consejo Técnico de Contaduría Publica.  

 

Ref: Sujeto Pasivo Impuesto Industria Y Comercio. 

 

 Un Cabildo Indígena y la Asociación de Cabildos indígenas del norte del Cauca ACIN Identificada 

con nit 817 000 232-6, entidad de derecho público de carácter especial, con personería jurídica, 

autonomía administrativa, patrimonio propio, entidad territorial transitoria que representa los 

territorios indígenas de la zona norte del Cauca (Art. 286, 287, 329 y 330, Const. Polít., Art. 1 y 2. 

creada mediante el decreto 1088 de 1993 y reconocida por la dirección general de asuntos indígenas 

del ministerio del Interior y que dentro de su objeto social está dedicada exclusivamente a atender 

asuntos sociales de las comunidades indígenas mediante la celebración de convenio y contratos con 

Gobernaciones, Alcaldías y Ministerios del estado. El sujeto Pasivo del impuesto de industria y 

comercio municipal?  

 

por su atención y oportuna respuesta quedo atento... mil gracias  

 

Cordialmente, ADIMIR PAZU  

Contador Publico – ACIN 

 Especialista en Gerencia Financiera  

cel: 313-7614089  

fijo: 8442044  

acinsecretaria@acincwk.org 

http://www.mincit.gov.co/
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Radicado relacionada No.

CTCP

Bogotá D.C, 28 de noviembre de 2019

Doctora
VICTORIA EUGENIA FEUILLET HURTADO
Secretaria de Hacienda Municipal
Alcaldía Municipal de Popayán
Edificio El CAM, Carrera 6 No. 4 - 21
CAUCA - POPAYAN

Asunto : Consulta 1-2019-033533

Respetada Doctora:

Por considerarlo de su competencia, nos permitimos trasladar consulta recibida del señor ADIMIR
PAZÚ con correo electrónico pazuadimir@gmail.com,de acuerdo con lo previsto en el artículo 21 de la
Ley 1755 de 2015.

Sabremos apreciar que para efectos de nuestros controles, una vez resuelta la referida consulta, nos
aporten copia de ella.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

GABRIEL GAITAN LEON
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA
 
CopiaInt:
CopiaExt:

Folios: 1 2
Anexos: 1
Nombre anexos: 2019-1144P_firmada_GGL.pdf
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Elaboró: JORGE ANDRES PATIÑO JIMENEZ- CONT
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Radicado relacionada No. 1-2019-033533

CTCP

Bogota D.C, 12 de diciembre de 2019

Señor(a)
ADIMIR PAZU
pazuadimir@gmail.com

Asunto : CONSULTA.

Cordial saludo.

En archivo adjunto emitimos respuesta del CTCP a la consulta interpuesta por usted.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

GABRIEL GAITAN LEON
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:

Folios: 11
Anexo:
Nombre anexos: 2019-1144F.pdf

Revisó: JORGE ANDRES PATIÑO JIMENEZ- CONT
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